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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UXCH / UXCH-FUERZA PATRIA
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”



Chascomús 23 de Junio 2026.


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freddy Toledo
S/D


De nuestra mayor consideración: 
                                                      Remitimos copia del siguiente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
.

TITULO: RECONOCIENDO LA OBRA DE “ERREJOTA” PEROTTA

VISTO:  El reciente fallecimiento del artista chascomunense Rubén José Perotta, conocido popularmente como “Errejota”; y
CONSIDERANDO:
Que Rubén José Perotta nació en la ciudad de Chascomús en el año 1939, siendo hijo de Héctor Perotta, y desde su infancia encontró en el dibujo una de sus principales formas de expresión, combinando esa pasión con la vida cotidiana de los barrios y los espacios rurales de nuestra comunidad.
Que a lo largo de su extensa trayectoria desarrolló una destacada labor como dibujante, caricaturista, ilustrador y escritor, convirtiéndose en una figura entrañable de la cultura local, reconocida tanto por la calidad de su obra como por su humildad, generosidad y compromiso con la comunidad.
Que durante años publicó en medios periodísticos locales sus célebres “Chasgrerías”, aforismos y pensamientos humorísticos que supieron retratar con ingenio aspectos de la vida cotidiana de los chascomunenses, dejando una huella imborrable en la memoria colectiva de nuestra ciudad.
Que su amigo y escritor Mito Carbonell describió su obra señalando que desde niño dibujaba elementos de su entorno urbano y rural, construyendo una mirada sensible sobre la identidad local a través de imágenes que retrataban paisajes, personajes y costumbres de nuestra región.
Que como caricaturista logró destacarse por un estilo propio, respetuoso y profundamente humano, capaz de generar sonrisas sin recurrir a la ofensa, convirtiendo la observación cotidiana en una expresión artística de gran valor cultural.
Que, siendo autodidacta, alcanzó un reconocimiento que trascendió las fronteras de nuestra ciudad y de nuestro país, participando en exposiciones internacionales de humor gráfico, entre ellas la realizada en Montreal, Canadá, en 1978, donde obtuvo una importante distinción.
Que su producción artística se encuentra plasmada en una vasta cantidad de dibujos, ilustraciones, libros, folletos y publicaciones, constituyendo un patrimonio cultural de enorme relevancia para la comunidad de Chascomús.
Que su trayectoria quedó reflejada además en numerosas exposiciones individuales y colectivas desarrolladas desde el año 1969, dando cuenta de una labor constante y sostenida a lo largo de décadas.
Que en reconocimiento a su destacada contribución a la cultura local, el Honorable Concejo Deliberante de Chascomús lo distinguió en el año 2010 como Personalidad Destacada de la ciudad.
Que la partida física de Rubén José Perotta el día 4 de mayo de 2026 a sus 87 años constituye una pérdida para toda la comunidad chascomunense, pero su legado artístico y humano permanecerá vivo en sus obras, en los medios que difundieron su trabajo y en el recuerdo de quienes tuvieron el privilegio de conocerlo.

Por ello, los bloques Unidad por Chascomús y Unidad por Chascomús/Fuerza Patria proponen el siguiente proyecto de 
RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°: Expresar el profundo pesar de este Honorable Concejo Deliberante por el fallecimiento de Rubén José Perotta (“Errejota”), destacando su invaluable aporte al patrimonio artístico, cultural e identitario de la ciudad de Chascomús.
ARTÍCULO 2°: Reconocer y homenajear su extensa trayectoria como dibujante, caricaturista, ilustrador y escritor, así como su permanente contribución a la difusión de la cultura local y regional.
ARTÍCULO 3°: Remitir copia de la presente a sus familiares, amistades y allegados como testimonio del reconocimiento y afecto de la comunidad de Chascomús.
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